
  

Durán, 28 de Marzo del 2018 

Señor 
FERNANDO MIGUEL VELASCO POVEDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía VENLOCORP S.A celebrada el día de hoy, procedió a 
REELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, ei 3 de Junio del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 16 de Junio de! 2009. Posteriormente se realizó el cambio 

de Domicilio de la compañía VENLOCORP S.A.; ante el notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 5 de Octubre del 2011, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Durán, el 02 de Abril del 
2012. 

    
   

Muy atentamente, 

FERNANDO MIGU LASCO POVEDA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VENLOCORP S.A. Según 
consta del nombramiento que antecede. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VENLOCORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _| VELASCO POVEDA FERNANDO MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN 0401419999 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FG 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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